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OMAR FAYAD MENESES

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO DE HIDALGO
PRESENTE

Por instrucciones del Secretario de Educación Pública, me perm¡to informar a usted que en cumplim¡ento

al Convenio de colaborac¡ón para Ia creación, operación y apoyo f¡nanciero, suscrito por ambas partes en

su oportunidad, y atend¡endo lo establecido en el Presupuesto de Egresos de Ia Federación para el Eierc¡c¡o

F¡scal 2021, haBo de su conoc¡m¡ento que, de conform¡dad con la dispon¡b¡lidad presupuestar¡a, elsubsidio

ordina rio federal que esta dependenc¡a ha asitnado a las U nivers¡dades Tecnológ¡cas del estado de Hidalgo,

es de 5214223,600.00 (Oosc¡entos catorce millones doscientos veintitres m¡l se¡sclentos pesos 00/100
M.N,l, conforme a la sigu¡ente distribución:

UN IVERSIDAD TECNOLOGICA MONTO

Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense s40,033,3s2.00

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense s30,12r.,949.00
Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana delValle de
Mex¡co s 11,383,996.00

Univers¡dad Tecnológica de Mineral de la Reforma s4,409.894.00

Universidad Tecnológica de Tula Tepeii s57,169,053.00

Univers¡dad Tecnológica de Tulancingo s27,883,s13.00

Universidad Tecnológ¡ca del Valle del Mezquital s37,805,425.00

Universidad Tecnológ¡ca M¡nera de Zimapan s5,416,418.00

TOfAI s214,223,600.00

Por lo anterior, y en atención a los acuerdos previamente establecidos, le informo que el subsidio ordinario
correspondiente al Gob¡erno a su cargo, será de 5214,223,600,00 (Doscientos catorce millones doscientos
ve¡ntitres m¡l se¡scientos pesos 00/100 M.N,), que se distribuirán según el calendario anexo.

Es ¡mportante informar a usted, que de acuerdo a lo establecido en elArtículo 74 y 82 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Gobierno Federal podrá suspender las min¡straciones
otorgadas si se presentan incumplimientos a lo estipulado en el clausulado del Convenio Específico, así

como en los calendarios de ministración correspondientes.
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En este sent¡do, anexo al presente se incluye el modelo del c¡tado Convenio previamente validado por las

instancias competentes de la Secretaría de Educación Pública, mismo que no deberá ser mod¡ficado en su

contenido, en func¡ón de la validación referida, salvo en el apartado de las declaraciones de ese gobierno a

su cargo, asícomo de las universidades correspond¡entes.

Por lo anterior, para el oportuno seguimiento de gest¡ón en tiempo y forma del c¡tado instrumento iurídico,
se ha sol¡citado al C. José Jairzhino Cortés skewes. Rector de la U niversidad Tecnológica Zona Metropol¡tana
del Valle de Méx¡co para interven¡r como el enlace de ambas partes, a qu¡en se hará llegar el Convenio de
referencia.

No om¡to mencionar que a ambos niveles de Gob¡erno nos corresponde cumpl¡r con las disposic¡ones

establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendar¡a, específicamente en elArtículo
66, Fracción lll, del Reglamento de la Ley antes invocada, referente a los lineam¡entos para el Control del

Ejercicio Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co, y lo señalado en el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021y demás disposiciones aplicables.

Así m¡smo mucho agradeceré a usted se exhorte a las ¡nst¡tuciones educativas referidas, se sujeten al

cumpl¡m¡ento de las medidas de racionalidad, austeridad, honest¡dad y transparencia, promovidas por el

Gobierno de la República en el ejercic¡o de los gastos de operac¡ón respect¡vos.

Finalmente, le comunico que las min¡strac¡ones federales estarán condic¡onadas a la formal¡záción y

registro del convenio específico ante la secretaría de Educación Pública, por lo que, con el propósito de

evitar el retraso en la transferencia de recursos a las Universidades, se requ¡ere el envío a la Dirección
General de Un¡vers¡dades Tecnológicas y Pol¡técn¡cas del citado convenio, con fecha límite del 22 de enero

del presente año.

Sin otro part¡cular re¡tero a usted la seguridad de m¡ cons¡derac¡ón d¡stintu¡da.

ATENTAM TE

SUBSEC IODEE SU PERIOR

FRANCISCO LUC¡ANO CONCHEIRO BÓRQUEZ

SEP
SUBSECRE"IAHA
DEEDUCACIÓTI

SSPERIOR
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S€.r6tr.f¡ de
F¡raePrtrllca*

Pachuca de Soto, Hidalgo; OB de enero de 2021
sFP-CPF-01.OO2212021

Mtro. José Anton¡o Zemora cuido
Rector de la Universidad Tecno¡ógica de fulancingo
Presente

Con fundamento en el artículo 25 fracción XVI de la Ley Orgáníca de la Administrac¡ón Pública para
el Estado de Hidalgo; el artÍculo 40 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Hidalgo; el articulo 55 de la Ley de Entidades PáraestataJes del Estado de Hidalgo y los
artículos 5 y 11 del Decreto de Presupuesto de Egresos aprobado por la Lcgislatura Local para ef
e.ierclcio f iscal 2o21, se autor¡za ¡r rpllcacirín de fi3'98o,l9l.Oo (Trece mitlones novec¡entos
ochenta mil ciento noventa y un peoos OOf(X) il. .), correspond ientes a la cantidad estimada a
recaudar por el organrsmo y aprobada en Ia Ley de tngresos del Estado de Hidalgo 2021, según
anexoe adiuntos,

Cabe señalar que el ejerc¡cio de los recursos se deberá realizar conforme a Ia recaudeción real y
con base a la programación, realizando en su caso los aíustes correspondientes, por lo que el
Organismo debe asumir plenamente los compromisos y respo nsabilidades vinculadas con las
obligaciones juridicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los programas,
proyectos y/o acciones, asi como en todo lo relativo a los procesos que comprendan la
lustificación, contratación, ejecución, control, supervísión, comprobación, rendición de cuentas y
transparencia, atendiendo el cumplimiento del artícufo 3 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Hidalgo; los artículos'1 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal 2021, así como la Ley de Disciptlna Financiere de las Entfdades
Foderat¡ves y los Municipios y demás disposiciones legales, politicas, IÍneamientos y
normatividad vigente aplicable para tal efecto.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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